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SINTESIS DEL DOCUMENTO  

Título del Proyecto: Fortalecimiento del sistema de información penitenciario boliviano – 
SIPENBOL. 

Objetivo General: 

Mejorar el sistema informático penitenciario nacional para el procesamiento de los datos de 
las Personas Privadas de Libertad en los centros penitenciarios y la elaboración de políticas 
estratégicas hacia la Reforma Penitenciaria. 

Objetivos Específicos: 

• Facilitar la introducción y la actualización de la información generada en los centros 
penitenciarios del País. 

• Optimizar la seguridad y confidencialidad de los datos registrados y garantizar la 
disponibilidad inmediata de la información. 

• Automatizar la generación de indicadores y estadísticas en tiempo real. 

Resultados Esperados: 

R.1.Consolidada la información del 100% de las personas privadas de libertad a partir de la 
implementación del proyecto. 

R.2.Fortalecidos 19 recintos del País con equipamiento, interconexión y ambientes 
adecuados para el registro de las personas privadas de libertad al cabo de un año. 

R.3. Personal civil y personal de seguridad penitenciaria capacitado para el manejo del 
SIPENBOL.  

R.4. Formalizados los protocolos, manuales y reglamentos al término de dos meses para la 
gestión de la información de las personas privadas de libertad, estableciendo 
responsabilidad y salvaguarda de la información. 

R.5.Acuerdos para la interconexión del SIPENBOL con entidades involucradas y el manejo 
de información confidencial a partir del año de implementación del proyecto. 
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HOJA RESUMEN 

Título del 
Proyecto: 

Fortalecimiento del sistema de información penitenciario 
boliviano - SIPENBOL 

Descripción de la 
iniciativa: 

La iniciativa propuesta forma parte de la Reforma 
Penitenciaria en la que viene trabajando la Dirección General 
de Régimen Penitenciario en Bolivia. Para ello, será 
fundamental mejorar la gestión de la información de las 
Personas Privadas de Libertad en las cárceles mediante la 
automatización de los procesos administrativos. 
El objetivo es el fortalecimiento de la administración 
penitenciaria a través de un sistema informático para 
asegurar el registro en tiempo real de las personas privadas 
de libertad mediante el uso de diferentes variables objetivas. 
Esto permitirá tener una base de datos constantemente 
actualizada que coadyuvara en la adopción de políticas 
públicas adecuadas por parte del Ministerio de Gobierno. 
Los beneficiarios de la iniciativa serán los técnicos de la 
Dirección General de Régimen Penitenciario (capacitados en 
el uso del sistema informático y en el análisis de datos) y de 
manera más general los beneficiarios indirectos serán las 
personas privadas de la libertad de todo el País (cuando las 
personas privadas de libertad en Bolivia son 16.805). 

Áreas de 
Intervención: 

Nivel Nacional, en particular en 19 centros penitenciarios 
ubicados en los 9 departamentos de Bolivia. 

Financiador: Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo (AICS) 

Contrapartes 
locales: 

Ministerio de Gobierno y Dirección General de Régimen 
Penitenciario 

Ejecutor: Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo (AICS)  

Duración: 12 meses 

Embajada de 
competencia: Embajada de la República de Italia en La Paz 

Sede Estera AICS La Paz  

Importe total: 150.000,00  Euros (Donación AICS) 

168.175,50  Euros (Contraparte valorizada DGRP). 

318.175,28  Euros TOTAL PROYECTO 
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ODS 2030: ODS 16: Promover sociedades, justas, pacíficas e 
inclusivas. 

Metas:  

3) Promover el estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 
para todos. 

6) Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas. 

7) Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a 
las necesidades. 

a) Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso 
mediante la cooperación internacional, para crear a todos los 
niveles, particularmente en los países en desarrollo, la 
capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y 
la delincuencia. 

b) Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en 
favor del desarrollo sostenible. 

OCSE 15110 Public sector policy and administrative management 

15130 Legal and judicial development 

15160 Human rights 

15210 Security system management and reform 
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS  

 
COF   Centro de Orientación Femenino de Obrajes 
 
CPE    Constitución Política del Estado 
 
DGRP                        Dirección General del Régimen Penitenciario 
 
DDRP              Dirección Departamental de Régimen Penitenciario  
 
DS    Decreto Supremo 
  
EPB    Estado Plurinacional de Bolivia 
 
ETA    Entidades Territoriales Autónomas 
 
MG    Ministerio de Gobierno 
 
PDES    Plan de Desarrollo Económico y Social 
 
PERP    Política Estratégica hacia la Reforma Penitenciaria  
 
PND    Plan Nacional de Desarrollo 
 
POA    Plan Operativo Anual 
 
PPL    Personas Privadas de la Libertad 
 
SIPENBOL   Sistema de Información Penitenciario Boliviano 
 
SPIE    Sistema de Planificación Integral del Estado 
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FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
PENITENCIARIO BOLIVIANO - SIPENBOL 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La crisis del sistema judicial es una de las principales causas del crecimiento acelerado de la 
población penitenciaria, en cuanto se refiere primariamente a la población en detención 
preventiva, y provoca situaciones que afectan al buen funcionamiento de la administración 
del sistema penitenciario. En la actualidad hay 17.021 recluidos, de los cuales el 70% se 
encuentran sin sentencia ejecutoriada y con graves problemas de hacinamiento. A esta 
situación se suma el déficit en las infraestructuras del sistema penitenciario y sobre todo en 
el manejo de un sistema informático enlazado a nivel nacional. El correcto manejo de datos 
al interior de los recintos penitenciarios es una necesidad imperiosa para iniciar un proceso 
de trasformación, a través de una tecnología adecuada para el registro de los privados de 
libertad, con datos correspondientes desde su ingreso al recinto penitenciario, su 
permanencia y sucesiva salida en libertad. 

Dentro de los ejes estratégicos planteados en la Política hacia la Reforma Penitenciaria, que 
plantea la Dirección General de Régimen Penitenciario, se encuentra el tema del 
fortalecimiento institucional, que considera el sistema informático a implementarse como 
prioridad, tomando en cuenta tres fases para su implementación total: la primera fase 
piloto en el Departamento de La Paz con dos recintos penitenciarios: el Centro de 
Orientación Femenino de Obrajes (COF) y el Centro de Rehabilitación Qalauma; la segunda 
fase se extiende a otros recintos penitenciarios del eje troncal: La Paz, Cochabamba y Santa 
Cruz; el resto de los departamentos en la tercera fase: Potosí, Oruro, Beni, Pando y Tarija. 

El proceso de registro en los centros penitenciarios denominado “Filiación”, que en la 
actualidad se realiza de manera manual utilizando hojas de cálculo, cuadros Excel y algunas 
aplicaciones de escritorio, funcionan solamente en unos centros de manera independiente y 
no interconectada a la Dirección General del Régimen Penitenciario. Por esta razón 
actualmente es la Dirección, a través del área de cómputo, que realiza la consolidación y el 
procesamiento de datos, información importante para la toma de decisiones y/o facilitar la 
información a las instancias competentes. 

2. PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa “Fortalecimiento del sistema de información penitenciario boliviano- SIPENBOL”, 
prevé una inversión total de 318.175,28 €, de la cual 150.000,00 € financiados por la 
Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo a través del instrumento de la donación, 
y 168.175,00 € por la DGRP. El Programa tendrá una duración de 12 meses para la 
realización de actividades que prevén el fortalecimiento del sistema informático de los 
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recintos penitenciarios para el procesamiento de los datos y la elaboración de políticas 
públicas. 

Este  proyecto, impulsando el logro del objetivo general de mejorar el sistema informático 
penitenciario nacional para el procesamiento de los datos en los centros penitenciarios y la 
elaboración de políticas estratégicas hacia la Reforma Penitenciaria, mientras los objetivos 
específicos son: i) facilitar la introducción y la actualización de la información generada en 
los centros penitenciarios del País; ii) optimizar la seguridad y confidencialidad de los datos 
registrados y garantizar la disponibilidad inmediata de la información todo el tiempo; iii) 
automatizar la generación de indicadores y estadísticas en tiempo real. 

La iniciativa, elaborada en coordinación con la Dirección General de Régimen Penitenciario, 
aborda los sectores prioritarios de intervención de la Cooperación Italiana, en cuanto se 
desarrolla sobre la base de temas de fortalecimiento de la governance y de la justicia. 

3. ORÍGENES, MARCO GENERAL Y CONTEXTO DE LA 
INICIATIVA 

3.1 Contexto del País 

3.1.1 Geográfico y demográfico  

Bolivia tiene una extensión territorial de 1.098.581 km2, distribuidos en tres áreas 
geográficas distintas: la zona Andina, altiplánica, igual al 28% del territorio, situada a más 
de 3.000 metros de altitud y encerrada entre las dos ramas de los Andes, la Cordillera 
Occidental y la Cordillera Oriental; la zona sub-andina, que ocupa cerca del 13% de la 
superficie total, con una altura promedio de 2.500 metros; la zona de las llanuras (los 
llanos), el área geográfica más amplia (59%) entre las tres sub-regiones, que se extiende 
hacia oriente, saliendo de las faldas de la Cordillera de los Andes. 

País con una elevadísima biodiversidad (entre los diez estados en el mundo con la mayor 
reserva forestal), Bolivia presenta profundas diferencias étnicas y culturales, con 36 etnias 
y 10 familias lingüísticas, portadoras de idiomas, valores y tradiciones culturales que, no 
obstante la situación de pobreza y marginalidad económica, han constituido un elemento de 
resistencia a la integración y homogenización cultural. 

Según los datos generados por el Instituto Nacional de Estadística (INE 2012), en el 2012 
cerca del 41% de la población se reconocía como de origen indígena (quechua, aymara y 
guaraní son las etnias mayoritarias); tal porcentaje se encuentra en constante diminución 
(es suficiente pensar que en el 2001 la relación de la población indígena sobre el total era 
igual al 62%), pero, no obstante eso, considerando este indicador, Bolivia sigue siendo en 
los vértices de los países latinoamericanos. 

La población boliviana en el año 2012 es, según datos del Censo, de 10.027.254 habitantes 
(INE 2012), en relación a los 8.274.325 del censo 2001 (INE 2001). La tasa de crecimiento 
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anual de la población en el periodo 2001-2012 ha sido del 1,7% (INE 2012). El aumento de 
la población ha sido acompañado por un intenso proceso de urbanización. Entre el 1950 y 
el 2012 el porcentaje de población rural ha disminuido del 65% al 33%. Las ciudades más 
populosas son La Paz, El Alto, Santa Cruz y Cochabamba.  

El índice de desarrollo humano para el 2012 es igual a 0,65 (PNUD 2012). Según una 
estimación actual, la esperanza de vida promedio al momento del nacimiento es de 67 años, 
respectivamente 64,8 años para los hombres y 62,2 años para las mujeres, lo que 
demuestra un cierto incremento en relación a los datos del 2011, que la fijaban a 66,6 años 
(WB 2012). 

Haciendo una comparación con los datos del 2000, se revela el incremento de la esperanza 
de vida que era en ese entonces de 62,4 años (60,8 para los hombres y 64,3 para las 
mujeres). 

En el 2012, el 10% de la población tenía menos de 5 años, el 31% menos de 15 y el 52% 
menos de 25 años (INE, 2012).  La tasa de alfabetización de los jóvenes entre 15 y 24 años 
de ambos sexos es igual a 99% (WB 2012). 

El  24,9% tiene un ingreso diario inferior a un 2$ y el 45% vive por debajo del límite de la 
pobreza, porcentaje que tiende a aumentar sobre todo entre la población rural e indígena 
(WB 2011). 

3.1.2 Histórico y social 

Bolivia se independizó de España en 1825; un año después el libertador Simón Bolívar, el 
héroe Suramericano del cuál sale el nombre del país, entrega al parlamento de Chuquisaca 
la primera Constitución. El país es la cuna, de la cultura Tiwanacota, que nace y se 
desarrolla en la zona del Lago Titicaca. Se trata de una cultura anterior a la cultura Inca, 
debido a que su fundación se remonta al año 300 d.C. Posteriormente, alrededor del siglo 
XV, Bolivia constituyó el Collasuyo, una de las cuatro grandes divisiones del Tahuantinsuyo 
Inca. Los idiomas quechua y aymara todavía están muy difundidos, y son hablados por una 
parte significante de la población en la zona altiplánica; asimismo, la Constitución Política 
del Estado Plurinacional de Bolivia, además de los ya citados idiomas y del castellano, 
reconoce la co-oficialidad de otras 34 lenguas originarias. 

Después de un periodo de infortunadas guerras fronterizas, siendo una de las más 
dolorosas la Guerra del Pacífico (1873-1882), cuando el País perdió 158.000 Km² de 
territorio inclusive la franja del litoral – hoy chileno – que se extiende desde Antofagasta 
hasta Iquique, Bolivia se estabiliza territorialmente. En el 1938 termina la Guerra del Chaco, 
conflicto en el cuál Bolivia entrega el 75% de la región disputada a Paraguay. Además del 
daño causado por la gran pérdida territorial, el País se enfrenta a la dura realidad de no 
tener acceso al mar, situación que perdura hasta el día de hoy. En este sentido, las repetidas 
presiones del Gobierno Boliviano para recuperar una parte de costa han llegado a la 
concesión de un trato preferencial para utilizar el puerto chileno de Arica.  
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En el ámbito político, después de una largo periodo de gobiernos militares (1964-1982), el 
mandato de Hernán Siles Suazo (1982-1985) conduce el País a la democracia, abriendo la 
fase denominada “democracia pactada”, caracterizada por una serie de gobiernos que se 
apoyan solamente gracias a las multi-coaliciones entre partidos de diversa índole, pero que 
permanecen fieles a los dictámenes políticos-financieros de las grandes instituciones 
financieras internacionales. Este delicado equilibrio comenzó a ser notorio en un primer 
momento ya con los eventos de la “Guerra del Agua” (2000), para luego desplomarse 
definitivamente en octubre 2003, cuando el entonces presidente Gonzalo Sánchez de 
Lozada, en su segundo mandato, fue obligado a dejar el cargo a causa de las enardecidas 
protestas populares.   

Aunque las protestas de los diversos grupos sociales y sindicales sigan siendo frecuentes, la 
historia reciente de fuerte inestabilidad político-social parece haberse calmado en los 
últimos tiempos. Las elecciones de diciembre de 2005 han representado un viraje en la 
política nacional, cuando al dúo conformado por el Presidente Evo Morales Ayma y el 
Vicepresidente Álvaro García Linera un victoria con el 53,7% de los votos, consiguiendo por 
primera vez en la historia del País la mayoría absoluta en el primer turno, llevando el 
Movimiento al Socialismo (MAS) al poder. Por la primera vez en la historia de Bolivia ha sido 
elegido un presidente indígena, representante de los movimientos sociales, que continúa a 
gozar hoy de un amplio consenso nacional. En agosto de 2008, en efecto, el referendo 
revocatorio ha ratificado el cargo del Presidente con el 67,4% de los votos, y en el diciembre 
2009 Morales ha sido reelegido, nuevamente en el primer turno, con el 64,22% de 
preferencia. 

3.1.3 Político  

El actual escenario político boliviano está dominado por el partido de gobierno, el MAS, 
plataforma capaz de aglutinar las preferencias de los sectores sociales más pobres, de los 
movimientos sociales, de las minorías indígenas y de los grupos sindicales más influyentes y 
numerosos del País, además de haber conquistado en los últimos años también consenso 
entre los empresarios y la clase media de los grandes centros urbanos del País. Por lo que 
concierne los otros partidos, se señala como éstos están en grave dificultad, tanto a causa de 
la imposibilidad de ejercer una efectiva oposición parlamentaria (el MAS posee, de hecho, la 
mayoría en las dos Cámaras que conforman la Asamblea Legislativa Plurinacional), como 
por la falta de liderazgo y exponentes históricos de la derecha y de los partidos 
conservadores bolivianos, muchos de los cuales han desaparecido de la escena política o 
viven en el exterior, causando la disgregación de los partidos tradicionales y dejando detrás 
de ellos un vacío en las filas de la oposición. 

Uno de los elementos de fundamento de las políticas del primer mandato de Evo Morales ha 
sido la formulación del Plan Nacional de Desarrollo (PND 2006-2011) “Bolivia Digna, 
Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien”, que constituye el documento sobre el 
cual se basa el plan estratégico a corto, mediano y largo plazo del País y se articula en 
cuatro áreas focales: el aspecto social y comunitario (Bolivia Digna), la descentralización del 
poder (Bolivia Democrática), el aspecto productivo (Bolivia Productiva) y sus relaciones con 
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el exterior (Bolivia Soberana). Alrededor de estos cuatros elementos centrales, el Estado 
boliviano ha elaborado un nuevo modelo de desarrollo, conservativo y participativo, 
orientado hacia la redistribución de la riqueza nacional a favor de las clases sociales 
históricamente excluidas del circuito económico, a través del acceso y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, con el objetivo de alcanzar la seguridad y la soberanía 
alimentaria, ampliar y diversificar el aparato productivo, revitalizar el mercado interno y 
promover las exportaciones dando valor agregado a los productos locales.  

El PND establece áreas transversales de la política de desarrollo, como son: equidad, 
ambiente, genero e innovación, este último inmerso en la ciencia y tecnología como 
instrumento fundamental para cambiar el modelo de producción primaria, por medio del 
desarrollo de procesos de transformación de los recursos naturales y la introducción de 
nuevos productos al mercado.  

La nueva matriz político-económica enfoca su atención, en particular, en la integración de 
las unidades productivas locales – como cooperativas, asociaciones de productores, 
microempresas, empresas familiares, etc. – en el circuito económico y político nacional. La 
inclusión formal de las comunidades rurales y de las poblaciones indígenas en la vida 
económica del País demanda, además, la transformación de los modelos políticos y 
económicos de gestión del territorio, con los Departamentos que han progresivamente 
asumido una mayor independencia, gracias sobre todo al proceso de descentralización 
administrativa en curso en el País. 
Desde un punto de vista más precisamente político, el instrumento para la actuación del 
programa del actual gobierno está representado por la “Nueva Constitución Política del 
Estado”, texto promulgado entre muchas dificultades y fuertes críticas de la oposición el 25 
de Enero de 2009. La Nueva Constitución sanciona un Estado fundado en el respeto y la 
igualdad de todas las clases sociales, con principios como la soberanía nacional de los 
recursos naturales, dignidad, complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la 
distribución de los ingresos, con el objetivo final del Vivir Bien, o sea aquel conjunto de 
principios, interpretaciones y concepciones ancestrales típicas de diversas culturas andinas.  

La nueva Carta Constitucional introduce algunos importantes elementos de ruptura con el 
pasado, sobre todo por lo que concierne el reconocimiento del carácter plurinacional y 
multicultural del País1, las disposiciones en materia de tutela de la soberanía nacional sobre 
los recursos naturales y la substitución de los paradigmas que han causado desigualdades, 
exclusión y pobreza. Los ejes centrales del documento insisten además en la superación de 
la fase neoliberal, la reinterpretación en sentido económico-político de la fase de la Colonia, 
                                                           
1 Véanse: 

- Art. 1 de la Constitución promulgada el 25/01/2009, que cita: “Bolivia se constituye en un Estado Unitario, 
Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, 
descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, 
jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país”;  

- Art. 3 que recita: “La nación boliviana está conformada por la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales y afro bolivianas 
que en conjunto constituyen el pueblo boliviano”. 
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la prevalencia de la concepción comunitaria y la recuperación de los valores y de las 
prácticas tradicionales, para dar vida a una revolución democrática y cultural capaz de 
afirmar los derechos de las poblaciones indígenas y de los movimientos sociales, dos de los 
‘nuevos’ y principales actores de la realidad política boliviana. 

3.1.4 Económico 

La economía Boliviana está viviendo un período de gran crecimiento: en 2012 el Producto 
Interno Bruto registró un incremente del 6,8% respecto al 2012, la tasa de más alta de los 
último 25 años, con un valor total sobre base nominal que supera los USD 30.600 millones 
(WB y Banco Central de Bolivia 2013). El PIB ha sido arrastrado por el boom de las entradas 
para las exportaciones de materias primeras e hidrocarburos en los últimos años. El 
principal producto de exportación es el gas natural, seguido por el zinc, la plata y la soya. 
Los resultados en un futuro inmediato de la economía nacional dependerán de la demanda 
de hidrocarburos, materias primeras y mercancías hacia los Países emergentes como Brasil, 
Corea del Sur y Argentina, tradicionalmente principales importadores de Bolivia, y de la 
definición de nuevas políticas comerciales. En 2013, la inflación ha marcado un valor de 
6,5%, según datos del Banco Central de Bolivia, mientras la tasa de desempleo se registró 
alrededor del 7%  (CIA World Factbook). 

En términos de inversión extranjera, cabe señalar la actitud de media apertura y la postura 
del Gobierno boliviano, que ha puesto en marcha una serie de medidas dirigidas a aumentar 
la presencia extranjera en nuevos sectores, además del hidrocarburífero. Las medidas 
adoptadas durante el primer mandato presidencial de Morales (2006-2010), incluyendo la 
nacionalización del sector de los hidrocarburos y del mayor operador de telefonía, habían 
llevado los inversionistas a ser mucho más prudentes.  

El gobierno Morales ha emprendido un proceso de reorganización de las instituciones 
públicas y redefinición de las políticas sociales, dirigidas a favorecer las clases más 
desfavorecidas. Las principales medidas en este sentido conciernen la reducción de la 
desigualdad social, el reconocimiento de las minorías y su inclusión social, la garantía de los 
servicios básicos (educación y sanidad) y la valorización de los conocimientos tradicionales. 
Del punto de vista económico se subraya sobre el desarrollo de la pequeña y mediana 
empresa y sobre la diversificación productiva, mientras que se promueve una política 
internacional basada en el respeto de las minorías, la tutela del ambiente y el desarrollo 
sostenible. 

3.2 Marco Sectorial 

3.2.1 Plan de Desarrollo Económico y Social 2016 - 2020 

En 2013 el Gobierno del Presidente Morales ha empezado los trabajos de elaboración de la 
Agenda Patriótica 2025, que contiene la estrategia para mejorar considerablemente las 
condiciones de vida de los bolivianos hasta el 2025, haciendo particular atención a las 
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temáticas de salud, educación, deporte, integración, y seguridad financiera, alimentar y 
productiva. 

El Plan de Desarrollo Económico y Social 2016 – 2020 se constituye en el marco estratégico 
y de priorización de metas, resultados y acciones a ser desarrolladas en el tercer periodo 
del gobierno de Morales. El PDES da continuidad a las políticas y estrategias iniciadas el año 
2006, consolida los avances logrados y los proyecta hacia metas ambiciosas en la marcha 
hacia el “vivir bien”. 

El Ministerio de Gobierno ha promovido consensos y profundizado los canales de 
comunicación y coordinación, involucrando a actores públicos y privados que hacen a la 
seguridad pública, y de esta manera definir el rumbo hacia la seguridad ciudadana, 
promoviendo la paz y la tranquilidad social, procurando una mejor calidad de vida. El 
proceso de elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) responde a la necesidad de 
contar con un instrumento que oriente la gestión del Ministerio de Gobierno hacia la visión 
de la Agenda Patriótica 2025, de esta manera el Estado persigue conformar una nueva 
sociedad y un Estado más incluyente, más participativo, más democrático, sin 
discriminación, sin racismo, sin odios, sin división, como establece la Constitución política 
del Estado, con el nuevo horizonte para la construcción del “vivir bien”.  

El PEI es el instrumento que permitirá articular las acciones al PDES y el Plan estratégico 
ministerial (PEM) a través de cada gestión en el Plan operativo anual y la asignación de 
recursos plasmados en el presupuesto, en el marco del Sistema de Planificación Integral del 
Estado (SPIE) (Ley 777 de 2016) y el Sistema de Programación de Operaciones (SPO), 
estableciendo objetivos y estrategias institucionales de mediano y largo plazo del Ministerio 
de Gobierno.3.2.2 Agenda Patriótica 

En 2013, el Gobierno del Presidente Morales ha empezado los trabajos de elaboración de la 
Agenda Patriótica 2025, que contiene la estrategia para mejorar considerablemente las 
condiciones de vida de los bolivianos hasta el 2025, haciendo particular atención a las 
temáticas de salud, educación, deporte, integración, y seguridad financiera, alimentar y 
productiva. 

En más de uno de los 13 pilares establecidos para la construcción de la Agenda se menciona 
la necesidad de conservar, valorizar y promover la diversidad cultural presente en Bolivia 
en todas sus formas, y el patrimonio cultural y natural. Por esto, el Estado se compromete a 
favorecer el acceso a todo tipo de patrimonio boliviano y a apoyar la creación artística y 
cultural de sus ciudadanos. Además, se prospecta la posibilidad de aprovechar de estos 
recursos para contribuir al desarrollo integral, diversificado y sostenible del País a través 
de emprendimientos turísticos de varios tipos y con base comunitaria, que respecten las 
tradiciones y el ambiente circunstante, coadyuvando a alcanzar la soberanía productiva 
según en nuevo modelo económico implementado por el Estado.  
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3.2.3 Política Estratégica hacia la Reforma Penitenciaria 

La Política Estratégica hacia la Reforma Penitenciaria es el instrumento por el cual la 
Dirección del General de Régimen Penitenciario ha planteado lineamientos para efectuar 
acciones de corto, mediano y largo plazo. Estos ejes se enlazan entre sí y se enfocan hacia 
una transformación del sistema. Asimismo, los resultados y las actividades propuestas en la 
presente iniciativa, se correlacionan con los seis ejes de la mencionada Política. 

Los seis ejes temáticos de la Política plantean acciones, que incluyen la necesidad de 
elaboración de políticas adecuadas, el desarrollo de programas necesarios para su alcance, 
el establecimiento de estrategias oportunas y la creación de proyectos adecuados para 
alcanzar dichos objetivos: 

1. Fortalecimiento 
de la gestión 
institucional 
penitenciaria 

− Elaboración de normativa pertinente 
(reglamentación); definición de políticas y estrategias 
de comunicación y difusión; definición de 
procedimientos y protocolos para la atención de las 
PPL.  

− Recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
equipamientos para el adecuado funcionamiento del 
Sistema Penitenciario. 

− Diseño y ejecución de proyectos de inversión, 
equipamiento y servicios. 

− Sistema informático diseñado e implementado con 
tecnología apropiada a los fines del Sistema 
penitenciario. 

− Profesionalización del personal penitenciario, hacia la 
creación de una formación penitenciaria. 

2. Coordinación 
nacional entre 
niveles del Estado: 
público – público y 
público – privado 

− Orientar y formular propuestas de concertación y 
ejecución compartida con Ministerios, Entidades 
Territoriales Autonómicas y organizaciones de la 
sociedad civil organizada, para la generación de 
estrategias para la atención de la población con 
sentencia y en situación de detención preventiva.  

3. Alternativas de 
reducción del 
hacinamiento 

− Diseñar e implementar una estrategia de articulación 
sostenible de las entidades del Estado (Órgano 
Ejecutivo y Judicial); acceso a la justicia oportuna; 
disminuir la retardación de la justicia. 

4. Desarrollo de la 
infraestructura y 
equipamiento 

− Desarrollo de los Reglamentos para construcción 
uniforme con base a estándares nacionales e 
internacionales, que contemple condiciones 
adecuadas de infraestructura física, servicios básicos, 
habitabilidad, tratamiento, dotación penitenciaria 
para el cumplimiento de los fines de la pena 
(construcción nueva, refacción, remodelación y 
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ampliación), en concordancia con los recursos del 
Estado Plurinacional. 

5. Reinserción 
social- laboral y 
apoyo post – 
penitenciario y 
enfoque de género 
 

− Implementar una estrategia articulada, que garantice 
las condiciones de acceso a la salud, educación, 
laboral, familiar y actividades ocupacionales en 
materia de prevención, atención, tratamiento y 
resocialización de las personas condenadas con apoyo 
post penitenciario. 

6. Seguridad 
penitenciaria 

− Diseñar estrategias para contrarrestar la criminalidad.  
− Mejorar la formación, equipamiento, seguridad y 

bonos del personal de seguridad penitenciaria. 
− Capacitación y procesos de especialización del 

personal de seguridad penitenciaria (civil y policial). 
− Incluir en el reglamento interno sanciones 

disciplinarias. 
− Implementación de sistemas tecnológicos en el 

proceso de requisa de visitas e ingresos (scanner 
corporal, detector de metales, biométricos). 
 

 

A través de la implementación de la Política Estratégica, se podrá contar con un sistema 
penitenciario con enfoque humanístico y se mejorará la situación de las personas privadas 
de libertad en términos de hacinamiento y habitabilidad en los centros penitenciarios, 
incluyendo infraestructura, equipamiento y tecnología. 

La duración prevista de la iniciativa es de 12 meses y la gestión directa del programa se 
realizará por la oficina de la Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo, 
conjuntamente con el Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y la 
Dirección General de Régimen Penitenciario. 

3.3 Cooperación Italiana en Bolivia 

La cooperación con el Gobierno boliviano ha sido formalizada con el Acuerdo de 
Cooperación Técnica firmado el 4/11/1986; el mismo prevé una serie de programas, tanto 
a donación como a crédito de ayuda, para apoyar las políticas de reducción de la pobreza y 
el desarrollo socio-económico del País. Las tipologías de intervención que inspiran la 
actividad de la Cooperación italiana en Bolivia son las siguientes: cooperación bilateral 
financiadas mediante créditos de ayuda o donación; proyectos realizados por las ONGs 
italianas; cooperación multilateral y multi-bilateral (con proyectos ejecutados por agencias 
ONU, como FAO, WFP, UNODC, UNDP, UNICEF, y otras agencias financieras); ayudas de 
emergencia y proyectos realizados a través de recursos italianos activos en instituciones 
financieras regionales, como por ejemplo la Corporación Andina de Fomento (CAF) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Las intervenciones se alinean con las  
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prioridades identificadas en el Plan Estratégico de Reducción de la Pobreza y en el Plan de 
Desarrollo Nacional, para los años 2008-2015.  

En febrero de 2009 se han llevado a cabo en Roma los encuentros de la IV Comisión Mixta 
Italia – Bolivia, enfocados en  la identificación de las áreas de intervención de la 
Cooperación Italiana en Bolivia para el período trianual 2009/2011, las modalidades y los 
canales de financiamiento, junto con la definición, indicativa, del monto financiero estimado 
para la ayuda al desarrollo para el País y para el período indicado, en consideración 
también del hecho que Bolivia, en base al documento “Linee Guida 2014-2016 della 
Cooperazione allo Sviluppo italiana” (Líneas Guía 2014-2016 de la Cooperación al 
Desarrollo Italiana”), sigue siendo País de intervención con carácter prioritario en la área 
andina, así como Ecuador y Perú. 

En el marco de la Comisión Mixta, las delegaciones de los dos Países – aquella boliviana, 
presidida por el Vice Ministerio de los Asuntos Exteriores, y aquella italiana por el Vice 
Director General de la DGCS – han establecido la oportunidad de una prosecución de la 
intervención italiana en el sector sanitario de Potosí, finalizado al cumplimiento de los 
objetivos prefijados, valorizando las Buenas Prácticas consolidadas, en la marco de un 
apoyo al sistema de salud departamental y a las políticas públicas nacionales.  

Relativamente al sector de interés, las actividades formuladas en los últimos años por la 
Cooperación Italiana en Bolivia se enfocan en intervenciones en las siguientes áreas: 

• Justicia Penal Juvenil 

• Reinserción de Adolescentes en Conflicto con la Ley 

• Protección de los Derechos Humanos 

• Promoción integral de niñas, niños y adolescentes. 

La Cooperación Italiana busca promover la protección global de niñas, niños y adolescentes 
a través del mejoramiento del ejercicio de derechos fundamentales también para aquella 
población denominada en conflicto con la ley.  

Siguiendo esta línea, actualmente la Sede estera AICS de La Paz está promoviendo las 
siguientes iniciativas: 

a) Programa “QALAUMA: UN MODELLO ALTERNATIVO DI RIABILITAZIONE SOCIALE E 
PREVENZIONE PER I MINORI IN CONFLITTO CON LA LEGGE IN BOLIVIA 
(AID010142)” con el objetivo de garantizar la implementación de programas de 
rehabilitación e reintegración social para adolescentes y jóvenes en conflicto con la 
ley, en el marco de la reforma del sistema de justicia para menores.  

b) Programa “RESTORING JUSTICE: ATTIVANDO MODELLI INNOVATIVI IN MATERIA 
DI GIUSTIZIA PENALE MINORILE E PREVENZIONE DELLA DELINQUENZA 
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GIOVANILE PER LA DIFFUSIONE DELLA CULTURA RIPARATIVA IN BOLIVIA”, con el 
objetivo de implementar el nuevo Código Niña, Niño y Adolescente y la colaboración 
interinstitucional. 

 

4. INDIVIDUACIÓN DEL PROBLEMA 
Uno de los problemas, factor importante a reflejar, es la limitación tecnológica para contar 
con un sistema acorde a la innovación tecnológica. La falta de información es una debilidad 
que debe tomarse en cuenta como prioridad en el sistema de Régimen Penitenciario hacia 
la transformación de la administración penitenciaria. 

El cuadro a continuación muestra la problemática del sistema penitenciario con un enfoque 
central de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 

 

 

 

Este proyecto tendrá la capacidad de contar con una base de datos, con la información de 
registro de filiación información precisa sobre la población privada de libertad con todos 
los datos necesarios, que considere, datos personales, situación jurídica, lo cual coadyuvara 
a aplicación de la Ley respecto a la clasificación, medir las reincidencias y otros aspectos 
jurídico administrativos. 

La plataforma de este sistema proporciona las siguientes alternativas: 

• Alta seguridad. 
• Transparencia. 
• Tiempo real. 
• Confidencialidad de datos. 
• Fácil de usar. 
• Encriptación. 
• Interacción con otros sistemas. 

La plataforma tiene como objetivo apoyar en tres pilares: 

1. Generación de datos en tiempo real; 
2. Reportes con indicadores, brindando una herramienta que facilite el trabajo, agilizando 

los procesos de información de las PPL; 
3. Información de las personas con detención preventiva, duración de la misma, 

coordinación, a través de la interconexión del sistema informático con otras 
instituciones como el órgano judicial, defensa pública, SEGIP, etc. 

Las personas privadas de libertad (PPL) de los 62 centros penitenciarios a nivel nacional se 
encuentran distribuidos de la siguiente manera: en los departamentos de Santa Cruz, 
Cochabamba y La Paz se encuentra el 76.67% del total de la población penitenciaria y solo 
el 23.37% se encuentra en el resto de los departamentos. Es por esta razón que los índices 
más elevados de sobrepoblación penitenciaria se encuentran en el eje central de Bolivia, así 
como los principales problemas de administración penitenciaria. 

Algunos datos más específicos sobre la población penitenciaria, los recintos penitenciarios, 
las causas de reclusión y la nacionalidad de la población extranjera en la cárceles 
bolivianas: 

Población Penitenciaria  

DEPARTAMENTO Varones Mujeres TOTAL % 

SANTA CRUZ 6.036 444 6.480 38,07% 
LA PAZ 3.085 374 3.459 20,32% 

COCHABAMBA 2.564 238 2.802 16,46% 
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TARIJA 882 59 941 5,53% 

BENI 871 46 917 5,39% 
POTOSÍ 672 47 719 4,22% 
ORURO 638 91 729 4,28% 

CHUQUISACA 590 29 619 3,64% 

PANDO 344 11 355 2,09% 

TOTAL 
15.682 1.339 

17.021 100% 
92,13% 7,87% 

100%   
Fuente: DGRP, mayo 2017 

 

Recintos Penitenciarios 

En los últimos cinco años el promedio de crecimiento de la población recluida fue del 50%, 
hasta junio del 2015.  

El SIPENBOL estará localizado a nivel nacional siendo la central la ciudad de La Paz, en 19 
recintos en diferentes ciudades del país como muestra el cuadro a continuación: 

DEPARTAMENTO CENTRO PENITENCIARIO 
SANTA CRUZ Palmasola 

LA PAZ 

San Pedro 
Chonchocoro 
Qalauma 
C.P.F.M. Miraflores 
C.O.F. Obrajes 

COCHABAMBA 

San Sebastián varones 
San Sebastián mujeres 
San Antonio  
El Abra 
Sacaba 
Quillacollo 

BENI Mocovi 
Trinidad 

TARIJA Morros Blancos 
POTOSÍ Cantumarca Santo Domingo 
ORURO San Pedro 
CHUQUISACA San Roque 
PANDO Villa Busch 
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Este proyecto tendrá la capacidad de contar con una base de datos con información de 
registro de filiación en su fase inicial, lo que permitirá contar con la información precisa de 
cada privado de libertad, que considere datos personales y situación jurídica, lo cual 
coadyuvará a un mejor funcionamiento administrativo del sistema penitenciario en cuanto 
se refiere a los privados de libertad, para aplicación de la Ley respecto a la clasificación, 
reincidencias y otros aspectos jurídico administrativos. 

Causas de Encarcelamiento 

 

  

22,72% 
21,01% 

16,41% 
10,16% 

5,65% 
4,51% 

3,44% 
2,58% 
2,39% 

1,52% 
1,36% 
1,36% 
1,03% 
0,96% 
0,91% 
0,75% 
0,73% 
0,55% 
0,48% 
0,45% 
0,43% 
0,21% 
0,14% 
0,12% 
0,06% 
0,04% 
0,03% 

ROBO Y ROBO AGRAVADO
VIOLACION

LEY 1008
ASESINATO

HOMICIDIO
VIOLENCIA FAMILIAR

ESTAFA
ABUSO DESHONESTO

LESIONES GRAVES
TENTATIVA DE HOMICIDIO

HURTO
FEMINICIDIO

TENTATIVA DE VIOLACION
ASISTENCIA FAMILIAR

ESTUPRO
FALSEDAD MATERIAL

TRATA Y TRAFICO DE PERSONAS
TENTATIVA DE ROBO

TENTATIVA DE ASESINATO
SECUESTRO

INFANTICIDIO
PARRICIDIO

CORRUPCION DE MENORES
PROXENITISTMO

ORGANIZACIÓN CRIMINAL
TERRORISMO
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Nacionalidad de la Población Carcelaria Extranjera  

 

  

27,34% 
21,68% 

19,14% 
9,77% 

6,05% 
4,88% 

2,15% 
1,95% 

0,78% 
0,59% 
0,59% 
0,59% 
0,59% 
0,39% 
0,39% 
0,39% 
0,39% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 
0,20% 

Peru
Colombia

Brasil
Argentina

Chile
Paraguay

Ecuador
Mexico

Uruguay
Holanda

Nigeria
Republica Dominicana

Turquia
Cuba
Italia

S Africa
Venezuela
Banglades

Belgica
Camerun

China
EE UU

España
Francia
Ghana
Japon

Marruecos
Rumania

San Salvador

Cantidad de Población Extranjera 
Recluida 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 
La estrategia de la iniciativa se encuentra en el marco de la Reforma Penitenciaria y judicial 
y del mejoramiento del ejercicio de los derechos fundamentales y de los derechos humanos. 

La presente iniciativa de cooperación al desarrollo basa su intervención en dos 
componentes principales. El primero es el fortalecimiento de los equipos informáticos de 
19 recintos penitenciarios del País, mejorando de esta manera los servidores en casi todo el 
territorio nacional: en particular, se empezará en los recintos de La Paz (Qalauma, Centro 
de Orientación Femenino COF) lo que permitirá la capacitación del primer grupo de 
técnicos de la DGRP; luego con la segunda fase se extenderá a otros recintos del eje troncal 
(Cochabamba, La Paz y Santa Cruz); en la tercera fase se llegará a todos los departamentos 
(Potosí, Oruro, Beni, Pando y Tarija) para llegar a la cobertura nacional. El segundo 
componente se relaciona con el desarrollo de estrategias y políticas públicas para la 
formación de un gran número del personal de Régimen Penitenciario en todo el País, para 
asegurar la utilidad del programa y el análisis de la información. Además, desarrollarán 
programas para sensibilizar a la población en general sobre el tema penitenciario. 

La estrategia de implementación de esta iniciativa se encuentra en el marco de los 
principios del sistema actual de gestión de las personas privadas de libertad del Ministerio 
de Gobierno. En particular, la intervención se realizará a través de una serie de etapas 
previstas de acuerdo con las actividades planificadas para el resultado. La preparación del 
proyecto será la primera fase de puesta en marcha: una vez adquirido el equipo necesario 
para los recintos penitenciarios, de acuerdo con la Norma SABS, se desarrollarán planes 
nacionales de difusión para la capacitación de los técnicos y para la sensibilización de la 
población. 

Para la ejecución del proyecto y el logro de los resultados esperados se constituirá un fondo 
local administrado por la Sede estera AICS de La Paz. La compra de las máquinas para el 
equipamiento de los recintos penitenciarios está vinculada a la elaboración de un 
documento base para la negociación de un proveedor de tales servicios seleccionados tras 
la publicación de un aviso público. 

Para la primera fase del proyecto, SIPENBOL tiene previsto el desarrollo de software y 
capacitación. En la segunda fase se han establecido las siguientes etapas para realizar un 
correcto diseño y desarrollo de los módulos. 

Relevamiento de la información: en esta etapa de coordinación se debe realizar la 
recolección de formularios y documentación que servirá de insumo para diseñar la base de 
datos, los flujos de procesos, las reglas y validaciones de cada módulo. 

1. Dimensionamiento de tiempos (cronograma de desarrollo) y elaboración del SOW, que 
incluirá: análisis de todos los requisitos del proyecto (procesos de detención, módulos 
de software, plan de implementación, etc.) 

2. Diseño y modelado de la base de datos: luego de tener la información y los formularios 
que forman parte de todo el flujo de procesos que conforman cada módulo, además de 
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conocer la información que se registre, es importante tomar en cuenta las tablas de 
transacciones y las tablas de parámetros. 

3. Desarrollo de procesos de back-end: con la base de datos diseñada e implementada se 
procede a la construcción de los procesos de back-end necesarios para la aplicación. Los 
procesos denominados CRUD son la base del back-end, también existen procesos 
específicos que se crean de acuerdo a necesidad y al flujo que se puedo recabar en el 
paso 1. 

4. Desarrollo de procesos de front-end o interfaz de usuario (UI): una vez que se cuenta 
con el back-end en funcionamiento se comienzan a crear las interfaces de usuarios, 
mismas que servirán para que el usuario pueda introducir y sacar datos del sistema. 

5. Pruebas y control de calidad: se deben hacer las pruebas de funcionalidad, seguridad y 
validaciones necesarias para que los módulos estén listos para la prueba piloto a cargo 
de los usuarios finales.  

6. Capacitación: al personal técnico como a usuarios finales en la operación, 
administración y manejo del sistema en sus diferentes roles de usuarios. 

7. Implementación: migración de datos de la versión piloto a la versión final, producto de 
la fase 2 del proyecto, validación de los datos migrados e inicio con el nuevo software 
integrado. 

8. Soporte: una vez implementados los módulos, se dará inicio a la etapa de soporte 
técnico de 2 niveles. El de primer nivel que es local y lo dará el personal técnico de la 
institución; y el de segundo nivel para eventos complejos, que lo dará el equipo de 
desarrollo.  

El desarrollo de los cuatro nuevos módulos en la segunda fase son los descritos a 
continuación: 

1. Módulo de control de movimientos temporales: este módulo permitirá registrar todas 
las salidas temporales del privado de libertad. 

2. Módulo de control de visitas: este módulo permitirá el registro de todas las visitas que 
tiene cada uno de los privados de libertad. 

3. Módulo de gestión de salud: en este módulo se registrará todo el historial médico, 
enfermedades, exámenes, tratamientos y visitas médicas que haya tenido el privado de 
libertad. 

4. Módulo bio-psico-social: en este módulo se registrarán todas las evaluaciones 
psicológicas, sociales y laborales que se le hagan al privado de libertad, las terapias 
psicológicas que se le sigan y las evaluaciones a cargo de los trabajadores sociales y las 
evaluaciones pedagógicas. 

En la tercera fase, sin embargo se cuenta con la extensión de la tecnología generada por el 
programa a otros departamentos como son: Tarija, Potosí, Chuquisaca y Beni. 
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6.1 Objetivo General, Objetivo Específico 
El presente programa tiene como objetivo general mejorar el sistema informático 
penitenciario nacional para el procesamiento de los datos de las Persona Privadas de 
Libertad en los centros penitenciarios y la elaboración de políticas estratégicas hacia la 
Reforma Penitenciaria. 

Los objetivos específicos son: i) facilitar la introducción y la actualización de la información 
en los centros penitenciarios del País; ii) optimizar la seguridad y confidencialidad de los 
datos registrados y garantizar la disponibilidad inmediata de la información; iii) 
automatizar la generación de indicadores y estadísticas en tiempo real. 

Este objetivo se encuentra enmarcado en la Política Estratégica hacia la Reforma 
Penitenciaria, transformación que se hace necesaria, considerando que la información es 
clave para determinar acciones y tomar decisiones por el bien común de las personas 
privadas de libertad. 

6.2 Beneficiarios  
Beneficiarios directos: el grupo de beneficiarios está formado por los operadores de 
régimen penitenciario que trabajan en los centros penitenciarios de los nueve 
departamentos del País, los cuales serán proveídos con servidores y equipamiento de 
última tecnología para la implementación del sistema informático SIPENBOL. Los mismos 
serán capacitados en la aplicación de los nuevos protocolos para la recolección de datos en 
tiempo real y en el uso del sistema que ayudará el procesamiento de la información de los 
centros penitenciaros. Entre los beneficiarios directos también se encuentra el personal de 
las oficinas de la Dirección General de Régimen Penitenciario, que podrá contar con datos 
actualizados para la elaboración de estrategias y políticas públicas en materia penitenciaria.   

Beneficiarios indirectos son las 17.021 personas privadas de libertad, que a través de la 
implementación del nuevo sistema y el análisis de los datos en tiempo real, podrán ser 
beneficiadas por políticas adecuadas que traten de resolver los problemas de retardación 
de la justicia y del hacinamiento carcelario.  

Asimismo, la sociedad civil nacional e internacional que trabaja en justicia y con personas 
privadas de libertad, podrán acceder a información en tiempo real sobre la situación 
jurídica y otras variables que pueden suscitar interés.  

6.3 Resultados y Actividades 

El Programa quiere lograr 5 resultados: 

R.1. Consolidada la información del 100% de las personas privadas de libertad a 
partir de la implementación del proyecto. 

El primer resultado pretende garantizar una base de datos de los privados de libertad, que 
permitirá procesar cuarenta reportes según diversas variables.  
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Para el logro de este resultado, se proponen las siguientes actividades: 

R1.1. Recopilación de información. Recopilación de información en cada Dirección 
Departamental de Régimen Penitenciario. 

R1.2. Gestión para la adquisición de equipos de computación. Preparar los procesos 
administrativos que se debe seguir de acuerdo a las normas.  

R1.3. Instalación del sistema informático en el servidor. Para la realización de esta actividad 
se adjudicarán los equipos previa elaboración de las especificaciones técnicas, la instalación 
y la conexión del mismo. 

R1.4. Migración de datos al nuevo sistema. Se prevé para esta etapa contar con personal civil 
y personal de seguridad penitenciaria para el vaciado de datos de todos los expedientes de 
los privados de libertad. 

R1.5. Validación del sistema para la filiación - primer módulo. En esta etapa, parte del equipo 
multidisciplinario en las pruebas piloto identificará algunas necesidades a incluir en el 
sistema o validará el mismo para su continuidad. 

R.1.6. Programa de capacitación del equipo técnico de La Paz - fase 1. Cronograma de 
capacitación para el conocimiento y manejo del sistema, mediante la preparación de talleres 
de capacitación. 

R.2. Fortalecidos 19 recintos del País con equipamiento, interconexión y ambientes 
adecuados para el registro de las personas  privadas de libertad al cabo de un año. 

El segundo resultado requerirá de las gestiones para el financiamiento, del equipamiento de 
obras civiles y la ampliación de los módulos, además del alcance a otros recintos 
penitenciarios. Las actividades previstas para el logro de los resultados son las siguientes:  

Las actividades previstas para el logro de los resultados son las siguientes: 

R2.1. Entrega de equipamiento a los 9 Departamentos. A partir de las gestiones realizadas 
para la dotación de equipos, las oficinas de las Direcciones Departamentales de Régimen 
Penitenciario adecuarán los espacios para la instalación de sistema. 

R2.2. Instalación del sistema en otros recintos. Con el cableado correspondiente y la 
instalación de la banda ancha, para que el sistema informático esté conectado en línea. 

R2.3. Elaboración de un plan de mantenimiento de equipos. Es necesario considerar este 
aspecto, que es parte de la sostenibilidad para garantizar el buen funcionamiento y 
duración del sistema. 

R.3. Personal civil y personal de seguridad penitenciaria capacitado para el manejo 
del SIPENBOL. 
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Con el tercer resultado se desea elaborar un plan de capacitación dirigido al personal civil y 
personal de seguridad penitenciaria a nivel nacional. 

R3.1. Preparación del taller de capacitación - fase 2. Elaboración del contenido del curso y 
desarrollo del mismo, tomando en cuenta un cronograma a nivel nacional. 

R3.2. Taller de capacitación para personal de seguridad penitenciaria para el manejo del 
sistema. Se prevé la participación de todo el personal encargado del área legal y de 
seguridad para la filiación en el taller programado para el propósito. 

R.4. Formalizados los protocolos, manuales y reglamentos al término de dos meses 
para la gestión de la información de las personas privadas de libertad, estableciendo 
responsabilidad y salvaguarda de la información. 

R4.1. Gestión para la contratación de consultoría para elaboración del manual de uso del 
sistema. Los documentos contienen una reglamentación del uso adecuado de la 
información: se gestionará la contratación de un consultor especialista en el diseño de este 
manual en el área.  

R4.2. Elaboración, aprobación y difusión del manual. Validar y remitir los documentos para 
su aprobación mediante Resolución Administrativa y posterior difusión a cada uno de los 
recintos penitenciarios donde será instalado el SIPENBOL. 

R.5. Acuerdos para la interconexión del SIPENBOL con entidades involucradas y el 
manejo de información confidencial a partir del año de implementación. 

R5.1 Reuniones de coordinación con la Policía, SEGIP, INE y otras entidades involucradas en 
la temática penitenciaria y registro de información. 

6. ASPECTOS TECNICOS DE DESARROLLO DEL SOFTWARE 

El alcance de sistema informático tiene tres fases de acción, diseñados en aplicación del 
Manual de Procedimiento:  

 Primera Fase: Experiencia piloto en los Centros de Orientación Femenino de Obrajes 
y el Centro de Rehabilitación de Qalauma, con el desarrollo de los módulos de 
Filiación, Legal y Salidas Permanentes.  

 Segunda Fase: Desarrollo de los módulos de control de movimientos temporales y 
visitas, así como el despliegue del Sistema Informático en 3 departamentos: cárceles 
y carceletas del eje troncal. 
• Santa Cruz: Palmasola, Montero  
• Cochabamba: el Abra, San Antonio, San Sebastián 
• La Paz: San Pedro, Chonchocoro, Miraflores 
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 Tercera Fase: Amplía la cobertura del sistema al resto de los departamentos; 
despliegue del sistema informático desarrollando los módulos de Trabajo Social, 
Salud, Psicología y Psiquiatría en: 

• Potosí - Cantumarca 
• Tarija - Morros Blancos  
• Chuquisaca - San Roque  
• Beni - Mocovi 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La segunda y tercera fase de implementación debe contar con el equipamiento tecnológico 
en los recintos penitenciarios a nivel nacional comenzando por el eje troncal  en cuanto  a 
Hardware y Software.  
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ARQUITECTURA DEL SOFTWARE  

La aplicación desarrollada estará basada en la plataforma Tutator 3.0, que comprende 
varios componentes. A su vez, dicha aplicación está estructurada en los siguientes  niveles: 
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PROCESO A SER AUTOMATIZADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERFAZ DE USUARIO  

Se contará con un diseño de la interfaz como se presenta a continuación: 
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LISTA DE FUNCIONALIDADES  

El sistema informático ofrece funcionalidades que agregan valor al proyecto. 

• Interfaz de usuario basada en roles (el filiador tendrá una interfaz diferente con 
respecto al director del centro). 

• Tablero de comando gráficos, herramienta que muestra un análisis gráfico 
configurable  

• Explorador (browser) de Personas Privadas de Libertad, herramienta que permitirá 
una fácil navegación sobre los registros de PPL.  

• Herramienta para edición fácil de la información (según se determinación)  

• Control de cambios de la información, permitirá realizar un seguimiento de todos los 
cambios en datos que se van realizando por diferentes usuarios.  

• Obtención de reportes con formato que permitirán ahorrar tiempo en la elaboración 
de los mismos y darán soporte documental (impreso) para actividades de registro 
frecuentes en los centros penitenciarios.  

• Reportes en todos los niveles de la Dirección General de Régimen Penitenciario, 
procesos de registro y reportes de los movimientos generados en los centros 
penitenciarios.  

• Sincronización de la información desde los servidores remotos (de cada centro 
penitenciario) hacia el servidor principal (oficina DGRP) en un solo sentido 
(unidireccional).  

DISEÑO PROPUESTO DE LA INFRAESTRUCTURA  

Inicialmente la propuesta  por parte La Fundación Tutator sugiere una infraestructura de 
red para las 3 locaciones identificadas en el proyecto piloto en su primera fase. 

• Locación 1: Oficina Central de la Dirección General de Régimen Penitenciario  

• Locación 2: Centro Penitenciario Qalauma  

• Locación 3: Centro Penitenciario de Obrajes  
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CONECTIVIDAD  

Un análisis preliminar de Fundación Tutator muestra que la conectividad entre las 
locaciones se considera un desafío a nivel técnico, para tal efecto recomendamos lo 
siguiente:  

• Conexión a Internet, Sistema que hará uso de este medio para reducir costos de 
despliegue y operación.  

• Conexiones cableadas; en el caso de no estar disponibles, como opción alternativa se 
podrá utilizar conexiones inalámbricas de uso exclusivo para la comunicación entre 
servidores (oficina central y servidores centros penitenciarios)  

• Para la protección contra posibles problemas de fiabilidad con la red, se recomienda 
que los sitios remotos utilicen servidores independientes que se sincronizarán, 
siempre que sea posible, con el servidor central.  

• Para elevar la seguridad, se recomienda una conexión de tipo VPN en la parte 
superior de la conexión física.  
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SERVIDORES  

Se requiere contar con un servidor maestro en la oficina central y con un servidor espejo 
(mirror server) redundante. A su vez, dependiendo de las condiciones de cada recinto o 
centro penitenciario, se deberá contar con un servidor local (remote server) en el caso de  
Qalauma por la dificultad de acceso al internet. 

Servidor Maestro (Oficina DGRP) y servidor Espejo  
• Procesador Xeon con procesadores de por lo menos 2.4GHz, de 6 núcleos o superior, 

20MB cache o superior  
• Memoria RAM 16GB o superior  
• Tipo torre en su defecto  
• RAID Controller  
• Almacenamiento en disco duro de al menos 2 TB, preferentemente con discos SSD  
• Controladora de red: (4 x 1 Gb, 2 x 1 Gb + 2 x 10 Gb, 4 x 10 Gb) o superior  

Servidor local (Centros penitenciarios)  

Procesador Xeon con mínimo 2 procesadores de al menos 3.5GHz, de 4 núcleos o superior, 
8MB cache o superior. 

• Memoria Ram 4GB o superior  
• Tipo torre en su defecto  
• RAID Controller 1  
• Almacenamiento en disco duro de al menos 1 TB (2 discos)  
• Controladora de red: (4 x 1 Gb, 2 x 1 Gb + 2 x 10 Gb, 4 x 10 Gb) o superior  

Consideraciones   

Todos los servidores deberán estar en un ambiente adecuado, libre de humedad, con 
ventilación suficiente, alimentación eléctrica continua y protección eléctrica (mediante UPS 
que asegure por lo menos un tiempo de funcionamiento de por lo menos 30 minutos) para 
garantizar la continuidad en el uso del sistema. 

Terminal de usuario  

Equipos de escritorio; Sistema Operativo: Windows o Linux en una distribución con:  
• Software capaz de abrir archivos en formato CSV  
• Software capaz de abrir archivos en formato PDF  

Dichos equipos deberán están configurados según las políticas de seguridad establecidas 
por el responsable de tecnología de la DGRP.  

Los equipos a ser adquiridos para el proyecto, deben contar con licencias originales:  
• Sistemas Operativos  
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• Software de Aplicación  
• Otros programas que se utilicen de manera complementaria al proyecto (pudiendo o 

no estar relacionados directamente)  

Software en Servidores  
Para los servidores se recomienda utilizar:  
Sistema Operativo: Linux / CentOS 6.5  
Motor de Base de Datos: MariaDB 5 o superior  

La configuración del servidor VNP es responsabilidad de la DGRP. Tutator puede ofrecer 
recomendaciones sobre la misma para implementación y configuración se puede contratar 
con los servicios de la JALTANA desarrollador de arquitectura de redes y servidores. 

DESCRIPCION  DEL MODULO FILIACIÓN DEL PRIVADO DE LIBERTAD  

Registro  de todas las entradas de personas privadas de libertad, con  almacenamiento de la 
información que  incluye registros fotográficos y reconocimiento dactilar con medios 
digitales.  

Modulo filiación: 

• Datos Personales, Registro de: nombre, apellido, fecha de nacimiento y CI. 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

• Datos generales: nacionalidad, departamento, localidad, género, estado civil, 
idioma, religión, profesión y teléfono. 
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• Familia y salud: Se registra si el PPL cuenta con un familiar el parentesco y el tipo 
de relación que tiene con este. En la parte de salud se registra si el PPL tiene alguna 
enfermedad, si necesita alguna medicación y que tipo de medicación. 

 

 

 

 

 

 

 

• Foto, huella digital y rasgos físicos, se registra la fotografía de perfil frontal, 
izquierdo y derecho, también las huellas digitales de todos los dedos de la mano, la 
parte de rasgos físicos se registra la estatura, dimensión, forma de la nariz, forma de 
las cejas, el tipo de frente, cabello, hijos, boca, orejas y mentón. 
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• Datos de entrada y caso judicial, se registra la fecha de ingreso, hora, si es nuevo 
ingreso, tipo de orden, sección de celda a la que será asignado, la organización 
delictiva a la que pertenece y las observaciones, en los casos judiciales número de 
file, fecha de sentencia, jurisdicción, juzgado, juez, situación jurídica y tipo de 
medida. 
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• Delito, se registra la fecha del delito, materia y figura legal por la cual está siendo 
procesado el PPL, en este caso tráfico de sustancias controladas que está enmarcada 
dentro de la ley 1008.  
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FICHA DEL  PRIVADO DE LIBERTAD 

Una vez concluido con el registro de datos del nuevo o reincidente privado de libertad, se 
extrae un reporte general que brinda toda la información detallada acerca del PPL. 
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El despliegue de cada fase en los recintos penitenciarios se realizara de la siguiente manera: 

 
• Fase1.  Qalauma y Obrajes 

 
• Fase2. Eje Troncal (Cárceles y Carceletas de los Departamentos de La Paz, 

Cochabamba y Santa Cruz) 
 

• Fase3. Despliegue a Nivel Nacional (Recintos de Capitales y Provincias de todo el 
país). 

 

7. MODALIDAD DE REALIZACIÓN 

7.1 Financiador y modalidad de financiamiento 

Considerando que se trata de una iniciativa de contenido altamente técnico informático, el 
proyecto será ejecutado por la DGRP y administrado directamente por la Agencia Italiana 
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para la Cooperación al Desarrollo, que a través del personal local de la oficina, conducirá el 
proyecto en coordinación con el Ministerio de Gobierno. 

Por su parte, la Dirección General de Régimen Penitenciario colocará una contraparte para 
la realización del proyecto. 

Durante los 12 meses de duración del proyecto, el Ministerio de Gobierno a través del 
personal de la DGRP, realizará el acompañamiento y seguimiento de la realización, 
principalmente orientado a la implementación del software y la capacitación de todos los 
operadores interesados. 

El programa estará financiado por la Cooperación Italiana con fondos de donación, por un 
monto total de 150.000,00 Euros. 

El presupuesto total destinado al proyecto, desarrollará una experiencia exitosa e 
instrumentos para políticas públicas, fortalecerá y mejorara las infraestructuras, el 
equipamiento y complementará los espacios y equipos locales de trabajo.  

7.2 Responsabilidad ejecutiva 

La responsabilidad ejecutiva en la gestión y administración del proyecto, estará en manos 
de la Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo. 

La gestión y ejecución del proyecto, será realizada bajo los principios del enfoque de 
protección de los derechos humanos, asumiendo como ejes trasversales los temas de 
género, la interculturalidad y la no discriminación. 

Como testigo fiel de la correcta ejecución del proyecto, el Ministerio de Gobierno realizará 
el acompañamiento a la implementación del mismo, comprometiéndose a ofrecer Asistencia 
Técnica cuando sea necesario y a tomar tutela de los productos finales y de la experiencia 
sistematizada para convertirla como instrumentos para la política pública. 

7.3 Metodología y modalidad de gestión, ejecución y realización 

El proyecto se realizará con fondos de donación de la Cooperación Italiana, bajo la 
modalidad de Gestión Directa. 

Sobre los aspectos administrativos y económicos, considerando los privilegios e 
inmunidades de las que gozan las representaciones diplomáticas y que en este caso se 
extienden a la AICS, los recursos financieros se ejecutarán bajo la reglamentación 
administrativa italiana, que garantiza en todo momento la publicidad y transparencia de los 
procesos de contratación. 

El proyecto prevé, como primer paso, el desarrollo del sistema informático y la 
implementación como prueba piloto en dos centros penitenciarios de La Paz (Qalauma y el 
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Centro de Orientación Femenino de Obrajes). En esta misma fase se capacitará el primer 
grupo de técnicos para el manejo del software. 

En segundo lugar, luego del desarrollo de los módulos finales de filiación, se extenderá el 
utilizo del sistema a los penitenciario del eje central de Bolivia (La Paz, Cochabamba y Santa 
Cruz). 

Finalmente, la implementación del sistema se hará en los nueve Departamentos de Bolivia, 
en particular en 19 centros penitenciarios, para llegar a la cobertura nacional. 

Una de las componentes principales de la iniciativa será el equipamiento de los centros 
penitenciarios, por los cuales de adquirirán equipos informáticos gracias a la donación de la 
Cooperación Italiana. Régimen Penitenciario se ocupará de la adecuación de los ambientes y 
de las infraestructuras donde se instalarán los servidores y las maquinas. Otro eje 
fundamental es la capacitación del personal técnico civil y policial en el manejo del sistema: 
para los recintos se capacitarán en el registro de los datos de las personas privadas de 
libertad, según diferentes variables. El personal técnico de las Direcciones Departamentales 
y de la Dirección General será capacitado también en el análisis de la información de los 
datos. El último eje, tan importante como los anteriores, es la estrategia de comunicación 
para la sensibilización de la población sobre las temáticas relacionadas a las personas 
privadas de libertad y el ejercicio de sus derechos fundamentales.  

Como mecanismo interno de gestión del proyecto, el equipo encargado del seguimiento de 
las actividades de encargará de emitir informes periódicos a la Agencia Italiana para la 
Cooperación al Desarrollo. 

Por otra parte y de manera oficial, se prevé realizar reuniones trimestrales en el lugar de 
realización del proyecto entre el personal técnico local de Régimen Penitenciario y la AICS 
para evaluar los avances y tomar decisiones conjuntas sobre los caminos a seguir. 

El Ministerio de Gobierno hará seguimiento constante y participará de las actividades 
operativas cuando así sea posible. 

7.4 Condiciones para el inicio 

El Programa está sujeto a la aprobación por parte de la Agencia Italiana para la Cooperación 
al Desarrollo y su Deliberación en Roma. 

Una vez aprobado el Programa se procederá con la firma de un Acuerdo entre Ministerio de 
Gobierno, la Dirección General de Régimen Penitenciario y la Agencia Italiana para la 
Cooperación al Desarrollo, en el que se formalizarán nuevamente las obligaciones y 
contrapartes de cada uno de los miembros participantes. 

Con el Acuerdo firmado y una vez se cuenten en el país con los recursos financieros 
desembolsados por la AICS Roma a la AICS Sede exterior de La Paz, se iniciarán las 
actividades operativas. 
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8. PLAN FINANCIERO Y COSTO DEL PROYECTO 
El cuadro a continuación refleja los costos por parte del Ministerio y los requeridos para el 
equipamiento del proyecto SIPENBOL. 
 

Grupo de gasto  Descripción  
Partida 

Presupuestar
ia  

Cantida
d unidad  Costo  

total 
General  

Bob 
Euros  Justificació

n 

10000 SERVICIOS 
PERSONALES                

  Recursos 
Humanos  11700 9 ítems  5.086,00 595.062,00 82.647,50 Monitoreo  

del Sistema  

20000 
SERVICIOS 
NO 
PERSONALES  

        151.800,00 21.083,33   

  Internet  21600   global  100.000,0
0 100.000,00 13.888,89 

Aumentar el 
ancho de 

Banda 

  Capacitación 
de Personal  25700 50 global  10.000,00 10.000,00 1.388,89 

Personal 
técnico y 
policías 

  Servicios de 
Imprenta  25600 50 piezas 1.800,00 1.800,00 250 

Impresión  
del Manual  
de Uso del 

sistema  

  Servicios de 
Consultoría  25810 1 

consulto
r por 

product
o 

30.000,00 30.000,00 4.166,67 
Para 

elaboración 
del Manual 

  Alquiler de 
inmuebles  23100 3 salón 3.000,00 10.000,00 1.388,89 

Realización  
de  taller de 
capacitación 

en el eje 
troncal 

30000 

MATERIALES 
Y 
SUMINISTRO
S  

        164.000,00 22.777,78   

  
Útiles y 
materiales 
eléctricos  

39700 19 puntos  38.000,00 38.000,00 5.277,78 
 Cableado  

de la 
instalación 

  
Alimentos y 
Bebidas para 
personas  

31110 50 global  5.000,00 5.000,00 694,44 

Realización  
de  taller de 
capacitación 

en el eje 
troncal 
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Otros 
Repuestos de 
accesorios  

39800 30 Unidade
s  700 21.000,00 2.916,67   

  Mantenimient
o de equipos 24120 global global 100000 100.000,00 13.888,89   

40000 ACTIVOS 
REALES         1.380.000 191.667   

  Construccion
es  42000   global  300.000 300.000,00 41.666,67 

Adecuación 
de 

ambientes  
para la 

instalación 
de centro de 
monitoreo 

  
Equipo de 
Oficina y 
muebles   

43100     global   1.080.000 150.000 Equipamient
o 

                

TOTAL 
GENERAL            2.290.862,0

0 
318.175,2

8   
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ANÁLISIS DE LOS COSTOS 
 
Los costos para el proyecto de la segunda y tercera fase se detallan a continuación: 

 
Hardware costo de Bs 1.080.000 (un mil ochenta  00/ Bolivianos). Equivalente  a 
150.000 Euros. 

Costos operativos e ingresos por actividad: los costos, que resultan 
directamente de las actividades del proyecto y que cambian según la escala de la 
actividad, estará sujeto al cronograma y a las diferentes actividades descritas en 
este documento. 
Las obras civiles para este aspecto estarán a cargo de la Dirección General de 
Régimen Penitenciario. 
El desarrollo del software ya diseñado es parte de esta propuesta y contraparte al 
mismo tiempo. 
 
 

1. CUADRO DE COSTOS POR ACTIVIDAD 
 
Incluyen los costos de mantenimiento del equipo y de otros bienes adquiridos o 
construidos durante la etapa de inversión - por ejemplo, el mantenimiento de la 
vía de acceso o la reparación. 

  

RESULTADOS ACTIVIDADES COSTOS 

R.1: Información 
consolidada del 
100% de las 
personas privadas de 
libertad, en un año, a 
partir de la 
implementación 
proyecto. 

A.1.1 Recopilación de información primera 
fase 

  

A.1.2 Gestión para la adquisición de equipos 
de computación  

150.000,
00 

A.1.3 Instalación de sistema informático en 
el servidor 

82.647,5
0 

A.1.4 Registro de datos al nuevo sistema  

A.1.5 Validación del Sistema para la filiación 
primer modulo 
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A.1.6 Programa de capacitación equipo 
técnico  

  

R.2 
Fortalecidos los 19 
recintos con 
equipamiento, 
interconexión y 
ambientes 
adecuados para el 
registro de las 
personas privadas de 
libertad al cabo de un 
año. 

A.2.1 Entrega del equipamiento a los 
departamentos    

A.2.2 Instalación del sistema en otros 
recintos  

63.750,0
0 

A.2.3 Elaboración de un plan de 
mantenimiento de equipos 

13.888,8
9 

R.3 
Personal civil y 
personal de 
seguridad 
penitenciaria 
capacitado para el 
manejo del 
SIPENBOL al cabo de 
tres meses. 

A.3.1 Preparación del taller de capacitación 
fase 2 

3.472,22 A.3.2 Taller de capacitación para personal 
de seguridad penitenciaria para el manejo 
del sistema  
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R.4 Formalizados los 
protocolos, manuales 
y reglamentos al 
término de dos 
meses, para la 
gestión de la 
información de las 
personas privadas de 
libertad, 
estableciendo 
responsabilidad y 
salvaguarda de la 
información 

A.4.1 Gestión para la contratación de 
consultoría para elaboración del manual de 
uso del sistema 

4.416,67 

A.4.2. Elaboración, aprobación y difusión del 
Manual  

R.5 
Acuerdos para la 
interconexión del 
SIPENBOL con 
entidades 
involucradas y el 
manejo de 
información 
confidencial a partir 
del año de 
implementación del 
proyecto. 

A.5.1 Reuniones de coordinación con la 
Policía, SEGIP, INE y otras entidades 
involucradas en la temática penitenciaria y 
registro de información. 

  

 
TOTAL   

 
 
CUADRO DE COSTOS PARA EL EQUIPAMIENTO 

 
EQUIPOS DE COMPUTACION Y COSTOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACION 

 DEL SISTEMA INFORMATICO SIPENBOL  
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CANTIDAD DE EQUIPAMIENTO 
NECESARIO EN LOS RECINTOS 

PENITENCIARIOS 
COSTO DEL EQUIPAMIENTO 

DE
PT
O. 

RECINTO 
PENITENCI

ARIO 

EQUIPO
S DE 

 
COMPU
TACION 

IMPRE
SORAS 

BIOME
TRICO

S 

CAM
ARA 

 
WE

B  

EQUIPO 
DE  

COMPU
TACION 

IMPRE
SORAS 

BIOME
TRICO

S 

CAMA
RA 

WEB  

SA
N

TA
 C

RU
Z 

Palmasola 5 5 5 5 
Bs. 

34.100,
00 

Bs. 
12.020,

00 

Bs. 
18.489,

00 

Bs. 
4.182,

00 

Puerto 
Suarez 1 1 1 1 

Bs. 
6.820,0

0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Montero 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Vallegrande 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Montero 
C.R.P. 2 2 2 2 

Bs. 
13.640,

00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Buena Vista 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Warnes 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Camiri 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Portachuelo 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL SANTA 
CRUZ 15 15 15 15 

Bs. 
102.300

,00 

Bs. 
36.060,

00 

Bs. 
55.467,

00 

Bs. 
12.54

6,00 

LA
 P

AZ
 

San Pedro 4 4 4 4 
Bs. 

27.280,
00 

Bs. 
9.616,0

0 

Bs. 
14.791,

20 

Bs. 
3.345,

60 

Chonchocoro 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Qalauma 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

C.P.F.M. 
Miraflores 1 1 1 1 

Bs. 
6.820,0

0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

C.O.F. 
Obrajes 2 2 2 2 

Bs. 
13.640,

00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 
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Puerto 
Acosta 1 1 1 1 

Bs. 
6.820,0

0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Inquisivi 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Patacamaya 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Sica Sica 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Apolo 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL LA PAZ 16 16 16 16 
Bs. 

109.120
,00 

Bs. 
38.464,

00 

Bs. 
59.164,

80 

Bs. 
13.38

2,40 

CO
CH

AB
AM

BA
 

San 
Sebastián  
Varones 

3 3 3 3 
Bs. 

20.460,
00 

Bs. 
7.212,0

0 

Bs. 
11.093,

40 

Bs. 
2.509,

20 
San 
Sebastián  
Mujeres 

2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

San Antonio  2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
7.212,0

0 

Bs. 
11.015,

60 

Bs. 
2.509,

20 

El Abra 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Sacaba 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Quillacollo 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Arani 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL 
COCHABAMBA 14 14 14 14 

Bs. 
95.480,

00 

Bs. 
36.060,

00 

Bs. 
55.389,

20 

Bs. 
12.54

6,00 

BE
N

I 

Mocovi 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Trinidad 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Riberalta 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Santa Ana 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 
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Magdalena 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Guayarameri
n 1 1 1 1 

Bs. 
6.820,0

0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL BENI 7 7 7 7 
Bs. 

47.740,
00 

Bs. 
16.828,

00 

Bs. 
25.884,

60 

Bs. 
5.854,

80 

TA
RI

JA
 

Morros 
Blancos 2 2 2 2 

Bs. 
13.640,

00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Bermejo 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Yacuiba 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Villa Montes 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Entre Ríos 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL TARIJA 7 7 7 7 
Bs. 

47.740,
00 

Bs. 
16.828,

00 

Bs. 
25.884,

60 

Bs. 
5.854,

80 

PO
TO

SÍ
 

Santo 
Domingo de 
Cantumarca 

2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Buena Vista 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Tupiza 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Uncía 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Villazón 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Uyuni 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL POTOSI 7 7 7 7 
Bs. 

47.740,
00 

Bs. 
16.828,

00 

Bs. 
25.884,

60 

Bs. 
5.854,

80 
OR
UR
O 

San Pedro 3 3 3 3 
Bs. 

20.460,
00 

Bs. 
7.212,0

0 

Bs. 
11.093,

40 

Bs. 
2.509,

20 

TOTAL ORURO 3 3 3 3 
Bs. 

20.460,
00 

Bs. 
7.212,0

0 

Bs. 
11.093,

40 

Bs. 
2.509,

20 
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CH
U

Q
U

IS
AC

A 
San Roque 2 2 2 2 

Bs. 
13.640,

00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

Tarabuco 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Zudañez 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Padilla 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Camargo 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

Monteagudo 1 1 1 1 
Bs. 

6.820,0
0 

Bs. 
2.404,0

0 

Bs. 
3.697,8

0 

Bs. 
836,4

0 

TOTAL 
CHUQUISACA 7 7 7 7 

Bs. 
47.740,

00 

Bs. 
16.828,

00 

Bs. 
25.884,

60 

Bs. 
5.854,

80 
PA
ND
O 

Villa Busch 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,0

0 

Bs. 
7.395,6

0 

Bs. 
1.672,

80 

TOTAL PANDO 2 2 2 2 
Bs. 

13.640,
00 

Bs. 
4.808,

00 

Bs. 
7.395,

60 

Bs. 
1.672,

80 
TOTAL 

EQUIPAMIENTO 
(INCLUYE: 
EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN, 
 IMPRESORA, 

BIOMÉTRICO Y 
CÁMARA WEB) 

78 

 Bs. 
531.96

0,00  

 Bs.    
189.91

6,00  

 Bs.   
292.04

8,40  

 Bs.   
66.07

5,60  

COSTO DEL 
EQUIPAMIENTO Bs. 1.080.000 

  

 COSTO EQUIPAMIENTO 
EN EUROS EURO  150.000 

 

 
 
El valor del equipamiento se muestra en cuadro anterior calculado de acuerdo a 
precios de mercado con las debidas especificaciones técnicas aprobado por los 
profesionales técnicos especialistas en el área. Se adjuntan las cotizaciones de cada 
máquina. 

9. DURACIÓN Y CRONOGRAMA 

El Programa prevé una duración de 12 meses, de los cuales, los primeros tres se 
establecen para el arranque y las gestiones administrativas de las actividades más 
importantes que darán lugar al inicio efectivo de las actividades del CAIF. 
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El cronograma detallado se adjunta al presente documento como Anexo Nº 2. 

10. RIESGOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Condiciones externas al programa 

Precondiciones 

La realización del Programa en objeto requiere la verificación de las siguientes 
precondiciones:  

• Aprobación del Programa por parte del Director de la Agencia Italiana para 
la Cooperación al Desarrollo; 

• Elaboración de un Memorándum of Understanding entre el Gobierno 
italiano y el Gobierno boliviano; 

• Constitución de una estructura de gestión; 

• Elaboración de un Plan Operativo General (POG) para la ejecución de las 
actividades previstas.  

Condiciones para lograr los resultados esperados 

 Correcta publicación de la licitación pública para la adquisición de los 
equipos informáticos; 

 Capacidad del personal de la DGRP de realizar el mantenimiento de los 
equipos; 

 Capacidad de la DGRP de elaborar los documentos previstos; 

 Compromiso del personal para la correcta ejecución del proyecto; 

 Realizar de las actividades del Proyecto sobre la base del cronograma 
establecido; 

 Eficiencia y transparencia en la gestión de los recursos humanos. 

Condiciones para lograr el objetivo específico   

El logro del objetivo específico de la presente iniciativa está garantizado por la 
contribución de los siguientes factores:  

 Utilización correcta de los nuevos equipos informáticos por el personal de 
la DGRP; 

 Voluntad política para la difusión de las estrategias de sensibilización sobre 
personas privadas de libertad; 
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 Aumento calificado del presupuesto en el sector penitenciario y en general 
en sector judicial; 

 Coordinamiento eficaz entre la DGRP y los actores y operadores del sector 
para el empoderamiento y la capacitación sobre el uso del sistema 
informático a nivel nacional; 

 Competencia y recursos locales disponibles y suficientes para garantizar la 
correcta ejecución del POG. 

Condiciones para lograr el Objetivo General   

La condición principal para alcanzar el objetivo general es la capacidad real de un 
uso eficiente y eficaz de los nuevos equipos por parte del personal de la DGRP para 
la inserción de los datos, utilizando diferentes variables, y luego para el 
procesamiento y el análisis de la información. Contar con datos actualizados en 
tiempo real permitirá a los organismos gubernamentales tomar decisiones 
adecuadas y elaborar políticas públicas en materia penitenciaria a favor de las 
personas privadas de libertad.  

Un componente importante para lograr el objetivo general es también la capacidad 
de crear políticas públicas para sensibilizar la población sobre las problemáticas 
de las personas privadas de libertad. 

En ese momento, en relación al logro de los objetivos de la iniciativa, el nivel de 
estabilidad política en términos de inversión pública en el sector judicial es 
alentador. 

 Riesgos 

Las siguientes son las principales razones que pueden representar un riesgo para 
la buena ejecución del proyecto: 

• La falta de puntualidad en el desembolso de fondos y la disponibilidad 
de la donación podrían perjudicar la realización de las actividades; 

• La necesidad de que la Agencia Italiana para la Cooperación al 
Desarrollo apruebe rápidamente los documentos necesarios para la 
compra de los equipos informáticos; 

• Problemas con los equipos comprados (pérdida, robo, mal estado); 

• La falta de interés por parte de las instituciones públicas y privadas para 
crear alianzas estratégicas. 
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Riesgo País 

Por lo que se relaciona al contexto social y al factor de instabilidad política del País, 
los riesgos se consideran de bajo nivel para el Proyecto, sus objetivos y sus 
modalidades de ejecución. 

Capacidad de adaptación del programa a los factores externos 

La estructura del Proyecto, que prevé la ejecución por parte del personal de la 
DGRP a través de un fondo local administrado por la Sede estera AICS La Paz, 
asegura una independencia del Ministerio de Gobierno y la posibilidad de 
adecuación del Proyecto a un cambio eventual de instituciones y la posibilidad de 
satisfacer necesidades específicas que pueden surgir durante la implementación. 
 

11. SOSTENIBLIDAD DE LA INICIATIVA 

El Sistema de información nacional penitenciario ha sido diseñado para contar con 
una base de datos en tiempo real y poder compartir la información con instancias 
relacionadas al Régimen Penitenciario, siendo integralmente construido. La 
sostenibilidad está garantizada por la participación del propio Ministerio de 
Gobierno a través de las entidades dependientes como SEGIP, Policía Boliviana, 
que tendrán una interconexión con el objetivo de velar por la seguridad ciudadana 
a través de los recursos humanos y financieros con los que cuenta en la actualidad 
la Dirección General de Régimen Penitenciario.  

Sostenibilidad institucional 

El proyecto contará con el respaldo del Ministerio de Gobierno para ser sostenible 
en el tiempo, la nueva infraestructura que se proyecta contará con ambientes 
adecuados, para la seguridad en cuanto a información y mantenimiento del 
equipamiento. El Ministerio de Gobierno y Régimen Penitenciario se comprometen 
con recursos humanos y bienes como contraparte, además de contar con personal 
institucionalizado, organizado y con capacitación permanente y específica para el 
desarrollo del programa. 

Sostenibilidad financiera 

En un contexto como el de Bolivia, el sector de la justicia seguirá siendo un 
elemento crítico en los próximos años. Aunque el Gobierno Boliviano está 
mostrando la intención y el interés de lograr un desarrollo real en el País, a través 
de una reforma judicial y  aumentando el gasto total del sector de la justicia, los 
recursos económicos para el sector siguen siendo insuficientes. 

Sin embargo, la redistribución financiera de los recursos públicos ofrece a esta 
iniciativa una perspectiva estable para la sostenibilidad económica. En particular, 
la actual administración penitenciaria cuenta con recursos provenientes del 
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Tesoro General de la Nación, así como la normativa N º 264 y sus modificación 
establece. Se determina la concurrencia de los niveles del Estado, para contar con 
recursos provenientes de las Entidades Territoriales Autónomas, así como las 
gestiones que realiza la administración penitenciaria con sectores públicos  y 
privados. 

Tanto la infraestructura, el pago de servicios básicos y los salarios al personal 
están presupuestados en las partidas correspondientes en el presupuesto de la 
Dirección General de Régimen Penitenciario.  

Sostenibilidad socio -política 

El propósito del proyecto es asegurar una base de datos interconectada con todas 
las entidades involucradas en el trabajo con las personas privadas de libertad , de 
esta manera se podrá contar con una información a nivel nacional de la población 
penitenciaria a partir de diferentes variables como el estado jurídico, el género, los 
grupos etarios, etc. 

La Dirección General de Régimen Penitenciario también en uno de los pilares de su 
plan quinquenal, efectúa la coordinación con los sectores público – privados, los 
mismos que se llevan a cabo algunas acciones con la ayuda de donantes externos 
en las áreas de su competencia. 

Desde el punto de vista de la planificación operativa se debe tomar en cuenta la 
importancia de la Reforma Penitenciaria (actualmente en construcción) que ofrece 
una visión integral de largo plazo y reúne los proyectos del sector en fase de 
desarrollo, los mismos que se llevan a cabo también con la ayuda de donantes 
externos. 

Por otra parte, gracias al proyecto, queremos ofrecer a los operadores del sector 
los conocimientos adecuados para el correcto procesamiento de los datos y de las 
informaciones actualizadas, incluso en las zonas más alejadas del País. Gracias a 
este proceso de capacitación sobre el utilizo del sistema informático, se obtendrá 
un empoderamiento y una transferencia de know-how que permitirá el desarrollo 
de políticas públicas adecuadas.  

12. MONITOREO Y EVALUACIÓN  

Para las actividades de monitoreo será instituida una Unidad de Supervisión con 
sede local, de la cual serán partes el Ministerio de Gobierno, la DGRP y la Agencia 
Italiana de Cooperación al Desarrollo. 

El monitoreo interno se hará por la DGRP, que supervisará el trabajo del personal 
de los recintos penitenciarios en relación a las actividades del proyecto, mientras 
que la AICS Sede La Paz asegurará el monitoreo externo a través del personal 
técnico de la oficina local. 



El monitoreo físico tiene como objetivo proporcionar el estado de avance de las 
acciones y de todo el proyecto, y será realizado a través de los indicadores 
descritos en el marco lógico del programa. 

El monitoreo financiero destacará datos sobre los gastos del fundo local, sobre la 
base de los acuerdos y de la documentación financiera proporcionada. 

Las partes involucradas se reunirán periódicamente para determinar el progreso 
del programa y hacer las correcciones en la ejecución de la iniciativa. 

Retroacción 

Las observaciones encontradas por las acciones de monitoreo permiten la 
evaluación del procedimiento y, eventualmente, la restructuración de las 
actividades. Los resultados que pueden surgir de las evaluaciones puntuales 
predispuestas, podrán ser tomadas como sugerencias para futuras modificaciones 
de la programación. Los resultados y las lecciones aprendidas serán compartidas 
con todos los actores involucrados en el proyecto. 

La Paz, (fecha) 
Firma 

ez Arenr.s 
OIRE~TO~ GtMfR!L o IWEM PERITEKCIA~IO 
MINISTERIO CE GOBIERNO 
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Anexo 1 

Marco Lógico 

 Lógica de Intervención Indicadores Verificables Fuentes de Verificación Condiciones Externas 

Objetivo 
General 

Mejorar el sistema informático 
penitenciario nacional para el 
procesamiento de los datos de las 
Personas Privadas de Libertad en los 
centros penitenciarios y la 
elaboración de políticas estratégicas 
hacia la Reforma Penitenciaria. 

-Base de datos implementada y 
funcionando. 

-La DGRP proporciona información 
en tiempo real sobre las Personas 
Privadas de Libertad 

 

-Datos estadísticos con los que 
cuenta la DGRP. 

-Informe de evaluación. 

-Informe anual de seguimiento y 
monitoreo. 

 

Objetivos 
Específicos 

• Facilitar la introducción y la 
actualización de la información en los 
centros penitenciarios del País. 

• Optimizar la seguridad y 
confidencialidad de los datos 
registrados y garantizar la 
disponibilidad de la información. 

• Automatizar la generación de 
indicadores y estadísticas en tiempo 
real. 

-Base de datos con reportes de 
información actualizada y verificable 

-Backups constante de la 
información 
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Resultados 
esperados 

R1. Información consolidada del 
100% de las personas privadas de 
libertad, en un año, a partir de la 
implementación del proyecto.  

-Clasificación de las PPL al 100% 
según el registro actual que se tiene 
del total de la población penitenciaria 
a partir del primer semestre. 

-Digitalización del 100% de los 
expedientes de los privados de 
libertad, a partir del primer trimestre 

-Reporte de registros 

-Files de los PPL 

-Capacidad de la DGRP de 
capacitar el personal técnico al 
uso del software. 

-Capacidad de la DGRP para 
digitalizar el 100% de los 
expedientes de los PPL. 

R2. Fortalecidos los 19 recintos del 
País con equipamiento, interconexión 
y ambientes adecuados para el 
registro de los privados de libertad al 
cabo de un año. 

-Backup cada mes del 100% de los 
registros y actualizaciones realizadas 
de los 19 recintos penitenciarios, a 
partir del primer trimestre 

-Reportes mensuales de los 19 
recintos 

-Funcionalidad de la red 

R.3. Personal civil y personal de 
seguridad penitenciaria capacitado 
para el manejo del SIPENBOL al cabo 
de tres meses. 

-100% de personal civil y personal de 
seguridad penitenciaria capacitado 
realizando el registro y la 
actualización de expedientes  de los 
PPL y la digitalización de los mismos. 

-Contenido de la capacitación. 

-Listas de asistencia. 

-Certificados de capacitación  

 

-Interés del personal 
penitenciario y de seguridad 
penitenciaria para participar en 
la capacitación y adaptarse al 
manejo del SIPENBOL. 

R.4. Formalizados los protocolos, 
manuales y reglamentos al término 
de dos meses, para la gestión de la 
información de las personas privadas 
de libertad, estableciendo 
responsabilidad y salvaguarda de la 
información 

-Elaboración de los protocolos, 
manuales y reglamentos para el 
manejo del SIPENBOL. 

-Verificada la aplicación de los 
protocolos,  manuales y reglamentos 
para el manejo de información de 

-Resolución Administrativa de la 
DGRP de aprobación de los 
protocolos, manuales y 
reglamentos. 

-Instalación del sistema 
Hardware y Software en los 
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manera bimestral. recintos penitenciarios. 

R.5. Acuerdos para la interconexión 
del SIPENBOL con entidades 
involucradas y el manejo de 
información confidencial a partir del 
año de implementación. 

-Suscripción de Convenios de 
Cooperación con instituciones 
públicas. 

-Verifica de acceso a información del 
SIPENBOL 

-Convenios firmados 

-Base de datos 

 

Actividades   

R.1. 

  

A.1.1 Recopilación de información  
fase I 

-Cada Dirección Departamental de Régimen Penitenciario se encargará 
de tener a disposición los files personales de los PPL de los centros 
penitenciarios de su departamento. 

 

A.1.2 Gestión para la adquisición de 
equipos de computación  

-La DGRP realizará los procesos administrativos de licitación para la 
compra de los equipos de computación.  

A.1.3 Instalación de Sistema 
Informático en el servidor 

-El equipo técnico de la DGRP se encargará de la instalación del sistema 
informático en el servidor y la conexión del mismo en los 
departamentos del eje troncal. 

 

A.1.4 Migración de datos al nuevo 
sistema  

-Funcionarios penitenciarios y personal de seguridad penitenciaria 
serán designados para realizar el vaciado de datos de todos los 
expedientes de los PPL bajo la coordinación y guía del equipo técnico de 
la DGRP. 
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A.1.5 Validación del Sistema para la 
filiación primer modulo 

-Equipos multidisciplinarios de los centros penitenciarios del Centro de 
Orientación Femenina de Obrajes y del centro Qalauma identificarán  
datos que se deben incluir en el sistema  informático, o en su caso, 
validaran el mismo.  

 

A.1.6 Programa de capacitación 
equipo técnico de La Paz 1ra fase 

-La Dirección Departamental de Régimen Penitenciario de La Paz 
presentará un cronograma de capacitación para el personal 
penitenciario y personal de seguridad penitenciaria. 

-Realización de los talleres de capacitación a cargo del personal técnico 
de la DGRP. 

 

R.2 A.2.1 Entrega de equipamiento a los 9 
departamentos  

-Las Direcciones Departamentales de Régimen Penitenciario adecuan 
ambientes en los centros penitenciarios, de sus departamentos, para la 
instalación de los equipos de computación que se necesitan para el 
funcionamiento del sistema informático. 

 

A.2.2 Instalación del sistema en otros 
recintos  

-Las Direcciones Departamentales de Régimen Penitenciario toman 
acciones  para adecuar ambientes tanto en centros penitenciarios de 
ciudad capital como en carceletas para la implementación del sistema 
informático. 

 

A.2.3 Elaboración de un plan de 
mantenimiento de equipos  

-La DGRP elabora y presenta un plan de mantenimiento para los equipos 
de computación, que se encuentran a nivel nacional, y que son parte del 
sistema informático.  

 

R.3. A.3.1 Preparación del taller de 
capacitación fase 2 

-El equipo técnico de la DGRP elabora el contenido de la Capacitación y 
en coordinación con las Direcciones Departamentales de Régimen 
Penitenciario presenta el cronograma a nivel nacional. 
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A.3.2 Taller de capacitación para 
personal de seguridad penitenciaria 
para el manejo del sistema.  

-El equipo técnico de la DGRP elabora el contenido de la Capacitación 
que estará dirigida a los Responsables de Asistencia Legal de cada 
centro penitenciario y personal de seguridad penitenciaria encargado de 
la filiación de las PPL. 

 

 

R.4. 

A.4.1 Gestión para la contratación de 
consultoría para elaboración del 
Manual de uso del sistema. 

-Elaboración de los Términos de Referencia para la consultoría. 

-Proceso de contratación conforme a normativa vigente. 

-Informe final y entrega del Manual de uso del sistema informático. 

 

 

 A.4.2 Elaboración, aprobación y 
difusión del Manual  

-El equipo técnico de la DGRP se encargará de aprobar, validar y 
difundir el Manual.  

R.5. 

A.5.1. Reuniones de coordinación con 
la Policía, SEGIP, INE y otras 
entidades involucradas en la temática 
penitenciaria. 

-Programación de reuniones con el Comando General de la Policía 
Boliviana, SEGIP, INE, Tribunal Supremo de Justicia. 

-Sistematización de los acuerdos alcanzados en las reuniones. 
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ANEXO 2 

Cronograma 

RESULTADOS ACTIVIDADES 
CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

R.1. Información consolidada del 
100% de las personas privadas de 
libertad, en un año, a partir de la 
implementación del proyecto. 

A.1.1 Recopilación de información 
1ra fase 

                        

A.1.2 Gestión para la adquisición de 
equipos de computación  

                        

A.1.3 Instalación de sistema 
Informático en el servidor 

                        

A.1.4 Migración  de datos al nuevo 
sistema  

                        

A.1.5 Validación del Sistema para la 
filiación primer modulo 

                        

A.1.6 Programa de capacitación 
equipo técnico de La Paz 1ra fase 

                        

R.2. Fortalecidos los 19 recintos con 
equipamiento, interconexión y 
ambientes adecuados para el registro 
de las personas privadas de libertad 
al cabo de un año. 

A.2.1 Entrega de equipamiento a 
los departamentos  

                        

A.2.2 Instalación del sistema en 
otros recintos  

                        

A.2.3 Elaboración de un plan de 
mantenimiento de equipos  
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RESULTADOS ACTIVIDADES 
CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

R.3. Personal civil y personal de 
seguridad penitenciaria capacitado 
para el manejo del SIPENBOL al cabo 
de tres meses. 

A.3.1 Preparación del taller de 
capacitación fase 2 

                        

A.3.2 Taller de capacitación 
personal policial para el manejo del 
sistema  

                        

R.4. Formalizados los protocolos, 
manuales y reglamentos al término 
de dos meses, para la gestión de la 
información de las personas privadas 
de libertad, estableciendo 
responsabilidad y salvaguarda de la 
información. 

A.4.1 Gestión para la contratación 
de consultoría para elaboración del 
manual de uso del sistema 

                        

A.4.2 Elaboración, aprobación y 
difusión del Manual  

                        

R.5. Acuerdos para la interconexión 
del SIPENBOL con entidades 
involucradas y el manejo de 
información confidencial a parir del 
año de implementación del proyecto. 

A.5.1. Reuniones de coordinación 
con la Policía, SEGIP, INE y otras 
entidades involucradas en la 
temática penitenciaria y registro de 
información. 
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